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Loja, 14 de Abril del 2009 a OS 

Doctora . 

Cristina Guerrero A. de Vélez. y) RU 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA e AV 

= Ciudad.- PYR a 

  

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

Atentamente 
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COMPAÑÍA TRANS ESTUSUR S.A 

ANEXO DE CESIÓN DE ACCIONES 
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Ne CEDENTE CESIONARIO Ne DEACCION| Capra, | TIPO DE 
QUE VENDE INVERSION 

Feli | | Guti - tri ijos Cab - - elipe Gonzalo So ano utierrez, j A Irma Beatriz Armijos Cabrera - 110 10,00,-4" Nacional 

1 [C.f. 1101413589 ':- ; - C.1 1103237275 

Felipe Gonzalo Solano Gutierrez Miriam Esperanza Espinosa Gonzalez L , p Y P p 108 10,001 Nacional 
2 |C.i. 1101413589 C.1.1102282173 

e, El - = . - 
izabeth del Rocio Ordoñez Samaniego, - Angel Serfio Caraguay Banegas se 27 10,00 “Á Nacional 

3 | C.!. 1102728399 '.. ENE NA [CO 11101577979 ? 4 

— a “— [Miryam Margoth Astudillo Tinoco _Awilman Patricio Espinosa Erreiz + 1y2 20,00 e acional 

ASA 4 1C.1.1102462528 2 Y C.I. 1102187505 FS ns 

Oscar Vinicio G arez Anibal G Cab r Vinicio Gomez Alvarez ? > Oscar Anibal Gomez Cabrera 13,14,15 30,00 Nacional 

5 |1104359854- “Li. — 2,” Y, C.1. 1102108709 4 

Maira Fernanda Guaman Macas " lAlberto Fidel Mendieta Le e A e A e O 16,17,18 | 30,00-:4” Nacional 
6 |C.1 1103756696_- “” € Me 1. C.1. 1102084843 y ! 

Carlos Gregorio Sotomayor Villalba - Jhonatan Leonardo Mijas Abad SS o 
A AO E 59 10,00 Nacional 

7 |c.1.1103874150-- *-2-[ 9 10% [c.1. 1104808793 
Andrea Magaly Garcia Mendieta-— Y Fina Diamantina Palacio Velez Y 95 10,0 o _LÑacional 

8 |C.11103684245_—' A C.!. 1100348760 / " 
Elizabeth del Rocio Ordoñez Samaniego . Carlos Augusto Ruiz Roman o” 

D o manes, 4 sub ue ys 25,26 20,00 A” Nacional 
9 |C.1. 1102728399 2.2+ Mi” LH C.1. 1102114020 

Maria Lucrecia Mejia Ocho Guillermina V Sanchez Agil A aria Lucrecia ejia O - , Y uillermina Vanessa Sanchez ella 84,85,86 30,001 Nacional 

30 [C.I, 1102623871- 2% -“*- C.I, 1104080880 

E mi Margoth Astudillo Tinoc “—— Vlose Luis S ¡ego Vill e . iryam Margoth Astudi inoco . ose Luis Samaniego Villa 3 1000 LAlacional 

Y 11 |C.1.1102462528 C.1.1101797973 , A 

Dolores Margarita Mendieta Leon :/ Juan Pablo Silverio Mendieta o a A vs SÍ 19,20,21 | 30,00 + Nacional 
12 |C.! 1101866737 -: ” C.1.1103784607 ? , 

Laura Enith Rios Sali Y Alberto Silva Och . 7 aura Enith Rios alinas e Y Edgar Alberto Silva Ochoa y 31,32,33 30,00 A “Nacional 

13 [C.!l. 1102315668 —- É C.! 1101441416 : 

Felipe Gonzalo Solano Gutierrez SA ketty ivonny Sotomayor Samaniego 109 10,00 Á- Nacional 

14 |C.!. 1101413589 . CA. 1101900858 

Carlos Gregorio Sot or Villalba _/ JE | Diego Tituaña Nei arlos Gregorio Sotomayor Villa 27 manuel Diego Tituaña Neira 60 10,00. :| Nacional 

15 |C.1.1103874150 C.1.1104530496 

Paul Alberto Silva Silva, . Jh igio Vi Villavicencí [ . aul Alberto Silva Silva, o A on Remigio Vivanco Villavicencio 2 46,47,48 10,00.:4 Nacional 

16 [C.1.1104272271- A C.1.1102061155 e” 

Carmen Delia Suing Ureña 7 Marco Antonio Quezada Loaiza F 17 € eur a e Q 61,62,63 | 30,004 Nacional 
Cl. 1100075025 + Yi. C.1.1103372999 E 

18 Maria Elizabeth Garcia Mendieta * . Victor Hugo Abarca Carrion 111 10,00, |' Nacional 

C.!. 1103086334 . CI C.!. 1104047491 a 

19 Servio Tulio Sotomayor Maza ] | Maria Efigenia Salazar Carrion 56 10.00%] Nacional 

C.l. 0700015639 4 ye C.!. 1101671467 y 

20 [Servio Tulio Sotomayor Maza “> Manuel de Jesús Mijas Coronel 57 10,00-Alacional 

C.l. 0700015639 en AS C.!. 1103424295                 
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PARTICIPACIONES. 

OTORGAN: 

FELIPE GONZALO SOLANO GUTIERREZ Y 

NANCY MARUJA CUEVA GONZAGA. 

A FAVOR DE: 

IRMA BEATRIZ ARMIJOS CABRERA | 

CUANTÍA: $ 10.00 

en la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil siete, ante 

mí Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Notario Octavo del Cantón Loja, 

comparecen, por una parte, los esposos señores FELIPE GONZALO SOLANO 

GUTIERREZ Y NANCY MARUJA CUEVA GONZAGA, casados entre si, y, 

por otra parte, la señora IRMA BEATRIZ ARMIJOS CABRERA, de estado civil | 

vz. casada. Todos los comparecientes por sus propios derechos, ecuatorianos, 

    

   

rayores de edad, vecinos de este Can =: de las respectivas 

Af as de ciudadanía, capaces según Der KO FEAX tual otorgamiento, 2 

DEMO MODE 
FOnauoos S00re la naturaleza y quienes de conocer doy fe y debidament 

efectos del presente contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me 

solicitan eleye a Escritura Publica el contenido de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “Señor Notario: En el Registro de 

Instrumentos públicos a su cargo, algnese incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía Anónima “TRANS ESTUSUR SA”, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato, por una parte los esposos señores 

FELIPE GONZALO SOLAMO GUTIERREZ Y NANCY MARUJA CUEVA



estado civii casada, que en adelante se llamara simplemente el cesionario. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en 

esta ciudad de Loja, legalmente capaces, sin impedimento pare celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechas. SEGUNDA: 

Antecedentes.- UNO: La Compañia Anónima “TRANS ESTUSJR SA? se 

constituyo con domicilio en la ciudad y Cantón Loja, con un cspúal de MIL 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS GE AMERICA, 

mediante escrtusra pública celebrada el diecisiete de abril del dos má siete, 

ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Belrán, 

aprobada por la intendencia de Compañias de Cuenca mediante resolución 

número cero siete L.DSC!.uno cinco siete (7.1.05C1.157), del treinta. «e 

agosto del dos mi siete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja haio 

la partida número seiscientos dieciséis (616) y anotada en el repertorio con el 

número dos mil cuatrocientos noventa y cuatro (2494), con fecha treinta y uno 

de agosto del año dos mil siete. DOS: El Presidente de la Compañía autoriza 

al socio señor FELIPE GONZALO SOLANO GUTIERREZ para que transfiera 

una acción. signada con el Aúmero ciento dil —= bn esta compañía 

DEMO MODE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Gon los antecedentes expuestos 

en favor de la señora ¡RIMA BEATRIZ A ERÁ- TERGERA:       

los esposos seña:es FELIPE GONZALO SOLANO GUTIERREZ Y MANOY 

MARUJA CUEVA GONZAGA, en calidad de cesionarios, ceden en verita 

real y efectiva una acción signada con el número ciento diez de diez dólares 

que poseen en ¡a Compañia Anonima “TRANS ESTUSUR SA a favor 

de la señora ¿RMA BEATRIZ ARMIJOS CABRERA, con todos los 

derechos y obligaciones inierentes a les mismas.- CUARTA! Aceptación - 

Las partes aceptan la transferencia de paricipacionea Canforme a lo 

estipulado en esta contrato.- QUINTA: Precio -. Fi srasin da enminravanta da 

a
m
 

o
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de América, suma que los cedentes declaran tenerlos recibidos por parte del 

cesionario, en moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado.- 

SEXTA: inscripción y Marginación- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución - 

SEPTIMA: Documentos Habilitantes.- Se acompaña el certificado con el que 

se acredita que el Presidente de ta Compañía, con el consentimiento unánime 

del capital social y pagado, autoriza al socio para que transfiera todas las 

participaciones que posee en la compañía a favor del cesionario en este 

contrato. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato. Atentamente. (H Dr. Carlos 

Cueva Pardo.- Abogado.- Mat. 1331 -Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que los comparecientes lá aceptan y aprueban 

en todas sus partes. Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo leí 

  

integramente a tos otorgantes, quienes nio expuesto lo firman pr | 
Ml 

en unidad de acto conmigo el N KO AX fe - (Firmado) llegible.- 

Felipe Gonzalo Solano Gutiérrez - (| DEMO MODE t9 - N. Cueva de       

Solano.- Céd. 110194875-3.- Irma Armijos C.- Céd. 110323727-5.- Eduardo 

Ortega. - “Notario Octavo del Cantón Loja”. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que la 

confiero en.la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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| NOTARIA OCTAVA 
este contrato es el de diez dólares de los Estados Unidos de América, suma 

que los cedentes declaran ténerlos recibidos por parte del cesionario, en 

moneda de curso legal a sú entera satistacción y de contado- SEXTA: 
s 

lascripción y Marginación - Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

  

  

a e la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

el Registro Mercantil referente a la constitución, asiicomo al 

  DEMO MODE [Matriz de la escrtura de constitución - SEPTIMA: Docamentos 
  

      

  

Habilitantes- Se acompaña el certificado <con el que se acredita que el 

Presidente de la Compañía, con al consentimiento unádaliaa del capital social y 

pagado, autoriza al socio para queitransfiera todas las participaciónes que 

posee en la compañía a favor del cesionaria en este contrato. Uisiéd señor 

Notario se seryirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren da plena 

validez de este contrato - Atentamente. (0) Or. Carlos Cueva Pardo .- Abogada - 

Mat. 1331 -Loja" - Hasta aguila minuta que queda: elevada a escritura pública 

y que los comparecientes la aceptan Y aprueban: en tadas sus: partes. 

Formalizado el presente instrumento, Ya el Notaria: la lel integramente a los 

dtorgantes, quienes ralificándose. el lo expuesto la firman an urídad te 

acto conmigo el. Notaria que. doy Te- ¿Finmada) Uleoible- Felipe: Gonzalo 

Solfarío Gutierrez - Céd, 110141358-9 7 MM Cueva de Sotano - ca. 

1ID194875-3 - Mirian Espinoza G-ÍGéd. 11022621173- Eduardo Ottegá- 

“Notario Octawo del Cantón Loía”. e e l 

Sa otorgó ante mí, en Tevde ella, sello y firmo, ésta primera copíá, queda 

contiera en la ciudad de Loja, en la aíistma fecha de su celebración. 

   



C1ST7 ADURIA MERCANTIL DEL CANTON ZOJA, 

Con esta fecha se precedié a marginar el conterido Ce la Escritu- 

   

     

le antecede en la inscripción de la Ceonstitucién de - 

PRÁNS TUSUR Sehñe 

KOFAX Loja, 
DEMO MODE   

  

Dr e. Rubéesy 
RCIOTIADER HMENCANYTA 

A 

RAZON: Para lo: fines lepa:es consiguientes, 

DOY FE: De hater marginado la Transferencia de Parhicipaciones sociales que antecede en la 

matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA “TRANS ESTUSUR” S.A., de 

conformidas el Artícolo 1123, inciso último de la Ley de Compañias, 

Loja, Febrero 13 de 2008 

al? ue 

NOTARIA sé TIMA DEL CANTON LOJA 

Dr Eduardo E. Beltrán Beltrán 
=. NOTARIO 

RUC: 11 000020054001 
Telf. 2560285 
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CUATE - EE 10,00 
A, » A 

a da fúinmdad da aia Pants += Pernrinala dana Donvhlina dal Demarar al dia re 
Há 12 1 46628 2 Loja, 13anion Y FfIovineia 60 10]3, aspubiica 604 Eovador, Si día de 

aa - Za mm a A A 1% K a to a e Te 0) Ta té 651 

hoy jueves seis de septiembre del año dos mii siete, ante mi doctor RODRIGO CASTRO 

ORDONEZ NOTARIO SUPLENTE DELA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

LOJA, comparecen por una part te, los cónyuges, señores WILMAN PATRICIO 

    DEMO MODE | de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados 

O 

en la Ciudad de Loja, y sin impedimento legal para contratar y ob olga 28d émie jenes de     
intervienen por una parte, loz esposos WILMAN PATRICIO ESPINOSA ERREIZ y 

ELIZABETH ORDONEZ SAMANIEGO, casados 

denominarán CEDENTES; y, por otra el señor 

EANEGAS, casado, que en lo posterior se denomt 

  

i + a Compañía Anónima “TRANS ESPINOSA, es integrante en la constitución de 

-
 ESTUSUR" S.A, misma que se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

- - a? 1” PO . Ex a “f a no La Za : 

Notaria Séptima del Cantón Loja, el diecicéls de abril del año dos mil siete, e insenta 

en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida seiscientos dieciseis, del treinta 

y uño de asosto de mismo año, compañia legalmente inscrita y que segía el
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1 certificado del Registro Mercantil del Cantón Loja, de esta fecha no registra ninguna 

A +, vedad reci al 2 ¡ 443 FCurnrna n al. 3 aida 4d 
te E Yaris TeglsiPal.- 2 acia que la Lo0Tmpañia en teferencia, ha sido legalmente 

3 procesada a través de la Delegación de la Superintendencia de Compañias de Loja y 

dá Zamora Chinchipe- La socia mencionada ha cubierto todos los requisitos legales y el 

3 capital suscrito conforme aley, como se establece en a escritura de constitución y que 

2 DEL EROCIO OEDONEZ SAMANIEGO, conjuntamente con su esposo WILMAN 

9 — PATRICIO ESPINOSA ERRIZ, en forma libre y voluntaria, transfieren y ceden a. 

1d nímero uno uno cera neve siste nueve, los derechos de la acción 
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15 — demas clansulas de estilo para los fines leales construentes - firma doctor Guillermo 
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19 — votación correspondientes - Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario 

20 lo lei intesramente a los comparecientes, quienes se ral 

21 contenido y lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que DOY FE.- 

22 (firmado)- Wilman P. Espinosa E- f)- Elizabeth del R. Urdoñez S.- 1) - Doctor 

23 Rodrigo ( igo Castro O, EL NOTARIO.-—=——SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE 

       NOTARÍA SEPTIM 'ANTÓN LOJA 7 Pedro Calm Coi 
NOTARIO Si11D1 aso
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CESIÓN BE ACCIONES DE COMEAÑÍA ANÓNIMA "TRANS 

OTORGA. RS MIRYAR: MÁRGOTE ASTUDELLO TINOCO Y 

CARLOS AUGUSTO RUIZ ROMÁN. 

FAVOR DE: DR, NUMAN PATRICIO ESPINOSA LREGREZ. 

  

CUANTIA: USO, 29,00 

En la ciudad de Loja. cabecera del canicn del 

mismo nombre, República del Ecuador hoy día martes sais 

de mayo del año dos mil ocho; ante mu, doctor Emaesto 

iglestas Armígos, Rotano Primero del cantón Loja, 

compearecen por una parte los cónyuges señores: MIS VAR 

MARGOTE ASTUDILLO TINOGCO Y SARLOS AUGUSTO 

QUIZ ROMÁN, casados ente si, y, por aira parte el seño 

doctor MILAN PATRICIO ESPINOSA ERREILZ, de estado 

coil casado. Los comparecientes son domiciliados en esta 

ciudao de Loja, son £e nacionsiidad ecualoñana, Mayores 

se edad. legalmente capites para obligarse y contratar, ne 

presentan sus respectivas cedu'as de dudadania + 
- 

cercados de voteción, 2 quienes de conocer doy ía, y me 

soliciten eleye a escritura pubica al contenido de la nunula 

Po ea, TE. Pia .l = h . . y pr Es 

que da => 54 SEeENTEAR. al E NS Qra COSNSCA (RC uwsaloa CVs 

cm q, a MEAR ED Dia mt capo 28 como sigue: SEÑOR MOTARNIO.- Sírvase elevar a
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escritura pública e incorporarla en al Protocolo de la Notaria 

2 su cargo, la presente minuta de cesión de acciones de 

una compañía £nónima, la misma aque se estipula bajo las 

siguientes cláusules: PRIMERA- COMPARECIENTES.>- 

intervienen en le colebreción del presente documento 

cúbico los cónyuges señores: MIRYAN MARGOTH 

ASTUDILLO TIMOGO Y GARLOS AUGUSTO RUÍZ 
ROCIÁN, casados entre sí; a quienes en lo posterior se los 

denominaran "CEDENTES” y, por otra parte el señor dector 

RILHIAN PATRICIO ESPINOSA ERRE, de estado civil 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, portadores de sus 
“y 

respectivas codulas de ciudadania y con capacidad iagal 

suficiente para la realización de este acto o contrato. 

SEGUNDA.>- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada en esta ciudad de Loja, el dia martes diecisiato de 

abri del año dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo 

Beltrán Beltrán Notario Septimo del cantón Loja,- los 

señores: Miryam Margo Astudillo Tinoco, Diego Emasto 

astllo Ortega, doctor Pablo Ángel Rios Salinas y otros 

comsnieron en constitu la Compañia Anónima "TRANS 

ESTUSUR”" S. A. la misma que fue aprobada mediante 

esolución número: cero siete L.OSCL. ciento cincuenta y 

2. de lecha venta de agosto del dos mul siete, par el 

seno: Doctor Winicio Sarmienio Bustamante, Delegado de
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SEPTIMA: —ACEPTACIÓN. Las partes acepten la 

transferencia de acciones conforme a lo estipulado en este 

contrato y ademas los cedentes autorizan al cesionario para 

ye presente esta escrítura de cesión de acciones en la 

Compañia ánonima TRANS ESTUSUR S.A”, dela ciudad 

de Lala, con el án de que ingrese como MUEVO socio de 

ha
 

é%
 

A: EU
 

E5
 

e =3
 

E
 >
 

y 

a y con todos los derechos y obligaciones 

que le corresponden como nuevo socio. Ádemas queda 

expresamente facultado para que asista con voz y voto a 

las reumiones y asambleas que se dieren lugar en la antes 

mencionada Compania. Hasta aqui la minuta.- Usied Señor 

Notario se servira incluir tas demás cláusulas de estilo para 

a perfección arento de la presente escritura - Muy 

atertaments. Dociora Zardáre Gatalina iglesias. A, 

26ADA, matricula número mil trescientos neventa y 

uno SAL. SAL Hasta aquí da minuta que queda 

am se ralífican      

Ea 3 
ay
a)
 po 00
% Ep => E a 13
 COMPaTaal presentan. sus 

respectvas cedulas de ciudad; ados de ulima 

e En
 

'
%
 e3 a
 1 T 5
 

E
 ES

 
e) E O B.
 

E Ñ Eh
 o publico, yo 

ss Motero lo o de integrame ente a los oíorgantes, quienes 

ratícendose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

conemigo el Notano que da te. Firman) legible (Caros 

Augusto Ruiz Roman) CL Nro: 110211402-0;  Muryam 

Astuditdo CA Nro: 110246232-9, Liagiole (Filman Patricio 

e re ln y Ma "y e » Th . E vi DIV A csprosa Exteiz) CA Nro 11021373903; y doctor Emasto
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NUTARÍA PRIMERA 
SAN 

O ÓS ¡2 E E 
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Iglesias Ármijos Notario Primero del canion Laja... ...... 

| Sa ninrrá : mia rua an tía da aln rcanhora acta 
AS A] e Af Ed 920 2. Sr Db y Y ire Get REDES hr met A 

    

RS 
PA 5 % CEN, 

| E) lo PREYSRO A, e HÓTARIO PRIMERO 2 anat DEI CANTON LOJA 

  

KOF. FAX 
DEMO MODE      



SOTARIA PRIMERA 
CcoPIA 

1 E ÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

3 OR _ BR. OSCAR WI INICIO GÓr MEZ ALVAREZ 

4 (PEPRES ¡ENTADO POR SU APODERADA LA SEA. RBEBECA 

5 ELIZABETH GÓMEZ ALVE XEz) 

$7 AFTAVORDE: SE. O5CA as ANÍBAL: $ GÓMEZ CABRERA. 

7 CUANTIA: USD. 30.00 
o . no . , * - al 

ZÁ 

o $ ' o 1% O 
o “ZOOM” 

pe
ro
 

o
 

E o En la ciudad de Loja, cabecera — del 

po
 

p
o
 

cantón debraismo' nomáb e; República «del Eciador'hoy dia 

fa
oh
 

En
t 

so sa triercoles veinticinco le junio del año dos mil ocho; ante mí, 

y, doctor Emesto Iglesias Armijos, Notario Primero del cantón 

Loja; cómpareten por una parte el señor OSCAR VINIGIO 

. (GÓMEZ ALVAREZ, quien interviene représentado por su 

15 mandataria la señora Rebeca Elizabeth Gómez Alvarez, 

18 segun consta del Poder Especial que -se adjunta como 

>=” 0 habilitante; y, por otra parte” el señor" “OSCAR ANÍBAL 

20 CÓMEZ CABRERA, de estado civit divorciado; os 

,, Comparecientes son domiciliadas sen esta ciudad de Loja, 

,, Son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

2.  '“galmente “capaces para obligarse y contratar, me 

s presentan sus respectivas cédulas”"de-dudadanía y 

. certificados de votación, a quieres dé'coficerdoy fe, y me 

  

artura: pública” el contenido de la A 

      

  

: , . DEMO MODE f 

  

 



  

DEMO MODE     
  

i minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es Como sigue SEÑOR  NOTARIO.- 

: 3 Sírvase elevar a escrtura publica e incorporarla 

4 nel Pro otocolo de la Notaría a su cargo, la presente 

5 minuta de cesión de acciones de una compañía Anónima, 

$ la misma que se estipula bajo las siguientes dhausulas: 

7 PRIMERA- COMPARECIENTES.- Intevienen en la 

Da
 celebración del presente documento publico por una parte el 

E
 señor OSCAR VINICIO GÓMEZ ALVAREZ, quien 

10 inmteniene representado por su mandatana la señora 

11. Rebeca Elizabeth Gómez Alvarez, según consta del Poder 

1. ¡Especial que se adjunta como habilitante, a guien en lo 

13... posterior se.lo,denominara "EL CEDENTE”; y ¿por otra parte 

.14 el señor OSCAR Al NÍBAL * GÓMEZ CABRERA, de estado 

15 cil divorciado, a guien en lo posterior se lo denominara "EL 

16 . CESIONARIO". Los. -Comparecientes son ecuatorianos, 

17 mayores de edad, domiciliados el primero en la ciudad de 

18 Quito, provincia de, Pichu acha; y el segundo compareciente 

19.. domucilliado en esta ciudad de Laja, portadores de sus 

2 :.respectivas.cedulas de, ciudadanía y con capacidad lega 

21 suficiente para la realización de este acto o contrato. 

22 -SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

13 celebrada en esta ciudad de Loja, e 

E
 

14 abril del año dos-mil siete, ante el señor doctor Eduardo 

215 Beltran Beltran Notario Septimo del cantón Loja, los 

2% señores: Miyam Margoth Ástudillo Tinoco, Diego Emesto 

 



  

  DEMO MODE     

  

a
 

14 

ta
ma
l 

La
n 

  

compartes de Loja y Zamora 

SO TARA PRIMERA 

COPIA 

e
]
 

Castillo Ortega, doctor Pablo Angel Rios. Salinas y otros e 

en Et 

Compañía Anonima "TRAN E 

A . a a : E 
convimeron en constiur da 

EAT Jia a a 3 $ 3 y, , . ESTUSUR” SS A la misma... que fue - 

«cero sieteL:-DSCL. 

aprobada 

TURTerTo. Ñ- ciento as mediante resolución 

fecha :..tremnta.-. 

señor Do 

Delegado... der: 

A incuenta y siete, d ME
 de Agosto del 

dos nui un siete, por el ctor Vinicio Sarmiento 

ustamanie, ¡e
 

-- Superintendencia de 

Chinchipe y e insenta. en el 

hi ra 
megis tro Mercantil del Canton Loja, 2 la partida número 

tay.uno de ago 

del dos mil-siete. TERCERA.- CESIÓN: DE ACCIONES.- 

OSCAR VINICIO GÓMEZ ALYVARE ES, representado ¡por su 

-medo del presente instrumento 

 maendataría la señora Rebeca Elizabeth Gómez Alvare 

en en foma libre y voluntária-ceder en favor del 

señor OSCAR ANÍBAL GÓMEZ CABRERA, TRES 

ACCIONES, de diez dolares cada una, numeradas de 

trece a la quinee, acciones que el. señor. Os Scar Vinicio 

Gómez Alvarez. posee en la Compañta.Ánonima “TRANS 

ESTUSUR” SÁ, en su calidad de, socio yu.Cuyos 
- 

ali sula 
URNA IG segunda. CUARTA.- 

L PRECIO. El pr el señor Oscar Vinicio 

+ z E E i - 

Gómez Alvarez ha pactado la venta delas tres acciones 

es. el. de TREINTA 

eco por el cua 

La Ha , A : por intermedio de su apoderada... 

Dn A ¡y ILARES AMEFICANOS, los msmos gue'son pagados en 

3.-.£l cedenie señor 
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      DEMO MODE 

2d -Oéecar ¿Miíicio ¿Gomez Alvarez, declara que sobre las 

a cacciones”que: “procede. en esta fecha a ceder no 

AB pesá A fingún + gravamen, comprometendose al 

¿4 saneamiento de ley SEXTA: . INSCRIPCIÓN — Y 

5 . MARGINACIÓN.- Las partes  guedan. -mutuament 

6 . autorizadas para obtener que de la presente escritura d 

du cesión se siente razón:al margen de la inscripción en el 

E Registro:- Mercantil. referente a la constitución, asi como al 

9 margen de la: matiz de la escritura de constitución. 

10 SÉPTIMA: ACEPTACIÓN. Las paries aceptan la 

-< 11 dransferencia + de. '¿cciones conforme a lo estipulado 

1 en este ¿contrato . y además el cedente por intermedio 

13 desu apoderada autoriza al cesionario para que presente 

14 .esta escritura de. cesión de “acciones en da Compañia 

13 Anónima: TRANS ESPUSUR.S.A.”, de la ciudad de Loja, 

+16. :E6h cebofin der que ingrese como nuevo socia de dicha 

*Compaña: q ES: todos los derechos y obligaciones que le 

18. corresponden como nuevo. socio. Además qued: 5
 

19 expresamente facultado para que asista con. voz y voto a 

2 las: reuniones: y «asambleas que se dieren lugar en la antes 

Mo .mencionada:Compañía. Hasta aqui la minuta.- Usted Señor 

11 Motanio:se:-serviraá incluir las demás clausulas de estilo para 

: 23 el perfedcionamiento de la presente .escritura- Muy 

A” atentamente.+:-Dectora Zandra Catalina Iglesias N. 

15 ABOGADA, matricula numero mil trescientos noventa y 

LA 

 



    

PON 

  

NOTAKIA PRIMERA 

minuta que queda elevada a escritura pública y en la 

cual se ratifican ampl tamente los  comparecientes- Me r
a
 

presentan sus respectivas cedulas de ciudadania y 

certificados de última votación- Formalizado el presente   

  

* 

=: blico, yo el Notano lo lei integramente a los 

KOF AX quienes ratificandose en lo expuesto lo 

    
DEMO MODE nidad de acto conmigo el Notario que da fe. 

    

  

     

       

E Dr. Ernesto 

JE A PA 

plis 
NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

Y 
4    

timan) legible (Rebeca Elizabeth Gómez Alvarez) CA Nro: 

110398861-2, legible (Oscar Anibal Gomez Cabrera) CL 

Nro: 110210370-9, y doctor Ernesto Iglesias Armijos Notario 

Primero del Canton Loja... 

Concuerda con su original, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo 

 



Qq
> 

  

GISTR£DURIA MERCANTTI. DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecia se precedid a merginar el contenido de la Escrityu 

ra Pública que antecede en la inscripcidr de la Constitución de - 

la Compañía TRANS ESTUSUR Soho 

iecja, 25 de junio del 200€, 
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rs gu EA E Es 
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CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR S.A” 

OTORGA: SRTA. —MAIRA FERNANDA GUAMÁN MACAS, 

AYAVOR DE: SR. ALBERTO FIDEL MENDIETA LEÓN, 

CUANTIA: USD. 30.00 | 

“ZCDM? 

En. la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del em
o.
 

Ecuador hoy día veintiocho de marzo del año dos 

mil ocho; ante mí, doctor Emesto iglesias ÁrmijOs, 

Notario. Primero del cantón Loja, comparecen por 

una parte la señorita MAIRA FERNANDA 

GUAMÁN MACAS, de estado civil saltera; y, por 

otra parte el señor ALBERTO FIDEL MENDIETA 

LEÓN, de estado civil casado; los comparecientes 

son domiciliados en esta ciudad de Loja, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, me 

presentan sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

  

| 

certificados de votación, a quienes de conocer doy 

fe, y me solicitan eleve a escrítud  =: 

contenido das la minuta que me pr KOFAX 

iS pl DEMO MODE      
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OPTA 

Hemenj Carlos fsregodo soluinayor Millalba CA Blro. 

110387415-0: legible (Ihoratan Leonardo Ulijas Abad El 

Mio: 7 104305702. y don don bro dto laleasiars ATI batata 

Primero del canton Lora 

>e olarga ante to en lo de ello comnfiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, tag ima al qusma dia y 

lua: ar de su ca eler az HOM 
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NEL CANTON LOJA    

RECISITRADONTA QBECALCUITO CL LL CUOTA, 
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<OTARÍA PRIMERA 
COPIA 

CESIÓN DE: ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR BARA 

- OTORGA: SRA: ANDREA MAGALY GARCÍA MENDIETA, 

A FAVOR DE: LIC. FINA DIAMANTINA PALACIO VÉLEZ, 

CGUANTIA: USD. 10.00. 

. Hl LCOM*" 

En | -la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy dia 

miércoles dos de julio del año dos mil ocho; ante mi, doctor 

Emesto Iglesias Armijos, Notario Primero del canton Loja, 

comparecen por una parte la señora ANDREA MAGALY 

GARCÍA MENDIETA, de estado civil divorciada, y, por otra 

| parte la señora Licenciada FINA DIAMANTINA PALACIO 

VÉLEZ, de estado civil viuda; las comparecientes son 

domiciliadas en esta ciudad de Loja, son de nacionalidad 

MERA 
ecuator tana, mayores de edad, legalmente capaces, pa o 

obligar se y contratar, me presentan sus respectivas cóxjulas 
A 

de ciudadanía y certificados de votación, a quienes ¿e > ECUADOR, 

conocer doy te, y me solicitan eleve a escrtura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, la misma 
En” 1 

  

que copiada texdualmente es como. si gu 

NOTARIO.- 

incorporarla en el Protocolo de la Notaría a $ 

pe
 

Sivase elevar a escritura 
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Anónima, la misma que -se estipula bajo lás siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en la celebración del presente documento público por una 

parte la señorá ANDREA MAGALY GARCÍA MENDIETA, 

de estado civil divorciada; a quien en lo postenor se la 

llamara "LA CEDENTE”; y, por otra parte la señora 

Licenciada FINA DIAMANTINA PALACIO VELEZ, de 

estado civil viuda; a quien así mismo en lo posterior se la 

denominara "LA CESIONARIA". Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Loja, portadores de sus respectivas cédulas de 

ciudadanía y con capacidad legal suficiente para la 

realización de este acto 0 contrato. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada 

en esta ciudad de Loja, el día martes diecisiete de abril del 

año dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán Notario Séptimo del cantón Loja, los señores: 

Miryam Margoth Astudillo Tinoco, Diego Emesto Castillo 

Ortega, doctor Pablo Angel Rios Salinas y otros convinieron 

en constituir la Compañía Anónima "TRANS ESTUSUR" 

S. A. la misma que fue aprobada mediante resolución 

número: cero siete L. DSCL. ciento cincuenta y siete, 

de fecha treinta de agosto del dos mil siete, por 

po: | 
Ls 

el señor Doctor Yinicio Sarmiento | 

  

Delegado de Superintendencia de Comp: KOFA 
  Zamora Chinchipe, e inscrita en el Regist DEMO MODE tl 
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1. . Canton Loja, bajo la partida número seiscientos dieciseis 

  

| 2 (616) de fecha treinta y uno de agosto del dos mil siete. 

3 TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- Por medio del 

¿4 presente instrumento público la señora ANDREA MAGALY 

| 5 GARCÍA MENDIETA libre y voluntariamente procede a 

6 ceder en favor de la señora Licenciada FINA DIAMANTINA 

PALACIO "VELEZ, UNA ACCIÓN, .de diez dólares, 
numerada noventa y elinoo, acción que la senora Ándrea 

| Magaly Garcia Mendieta posee en la Compañia Anonima 

| 10 "TRANS. ESTUSUR" SA., determinada en la cláusula 

| 11 anterior. CUARTA.- DEL PRECIO.- El precio por el cual la 

/ 
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a
 

p
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¿(11 señora Ándrea Magaly Garcia Mendieta cede su acción a 

213 favor de la cesionaria, es de DIEZ DÓLARES 
  114 AMERICANOS — = ue son pagados en numerario. 

15 QUINTA.- Gl 

Magaly Garcia KOF AX | 
DEMO MODE ay 

procede en “estao Tecmá a ceder no pesa ningún £cuabol 

pm
 

         

gravamen, comprometiendose al saneamiento de ley. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las — partes 

quedan . mutuamente autorizadas para obtener que de la 

  

y | ¿A - presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

] (22 la inscripción en el Registro Mercantil referente ala 

23 constitucion, asi como al margen de la matriz de la escritura 

] | 24 de constitución. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes 

| 23 aceptan la transferencia de acciones conforme a lo 

26 estipulado en este contrato y además los cedentes   [PS MERCANTE | 
TOA LIA 
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autorizan a la: cesionana para que presente esta escritura 

de cesión de acciones en la Compañia Anónima "TRANS 

ESTUSUR SA”, dela ciudad de Loja, con el fin de que 

ingrese como nuevo socia de dicha Compañia y con todos 

los derechos y obligaciones que le corresponden como 

nuevo Socio. Ademas queda expresamente facultado para 

que asista con voz y vato a las reúniónes y asambleas que 

se dieren lugar en «la antes mencionada Compañía. Hasta 

aquí la minuta- Usted Séñor Notario se servirá incluir las 

- demas cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la 

presente “escritura- Muy atentamente- Doctora Zandra 

- Catalina Iglesias N. ABOGADA, matricula número mil 

trescientos noventa y uno CAL. CAL. Hasta aquí la 

  minuta que qugl-— === escritura pública y en la 

cual se | ratifican 

presentan sus KO FA 

| DEMO MODE - 
certificados de ultima votacion. Formalizado el presente 

los  comparecientes.- Me 

redulas de ciudadania y     
instrumento público, yo el Notario lo lel integramente a los 

otorgántes; quienes - ratificandose en lo “expuesto lo 

- suscriben en unidad deacto conmigo el Notario que da fe: 
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Firman) llegible (Andrea Magali Garcia Mendieta) CL Nro: 

1110368424-5, Diamantina Palacio de S. CL Nro: 

1100348760: y doctor Emesto Iglesias Armijos Notario       
rimero del cantón Loja... 

Se ot gó ante mi, en fe de ello confiero esta 
ml RIVIERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo dia y 

        

   

  

  

  

le 7 lugar de su celebracion - 

8 

o 9 E) 

la | 10 hs? 

:a | | 11 añ y to Ilsias A 

. lb) -NOTÁRIO PRIMERO 
il 12 1 DEL CANTON LOJA 

la | 12 

la | 14 

e] 15 REGISTRADURTA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 
y | 16 Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 

:0 | 17 de Compañtas se procedió a marginar el contenido de la Escri 

5 18 tura Pública que antecede en la inseripeión de la Constitu - 

lo 7 | 19 ción de la Compañía TRANS ESTUSUR S.A. 

,. . pm Loja, 3 de julio del 2008. 

     
  

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON LOJA _       =KOE FAX 

      
NOTARIA PRIMERA D», Flix Dali PEMO MODE 

23 CANTÓN LOJA REGISTRADOR MERCANTIA, 
DOY FÉ: QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE GANDON LOSA 
ES AUTÉNTICA DE-SU ORIGINAL. 
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NOTARÍA PRIMEA: 

CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR S.A” 

OTORGA: SEA. DRA. ELIZABETH DEL ROCÍO ORDOÑEZ 

SAMANIEGO Y DR. WILMAN PATRICIO ESPINOSA EEREIZ. 

A FAVOR DE: SR. CARLOS AUGUSTO RUÍZ ROMÁN. 

CUANTIA: USD. 20.00 

ne
 

“LCDM” 

lal p
s
 En la ciudad de Loja, cabecera 

a
 antón del mismo nombre, República del Ecuador hoy dia 

martes seis de mayo del año dos mil ocho; ante mi, doctor 

Emesto lgalesias Ármijos, Notario Primero del canton Loja, 

comparecen por una parte los conyuges señores: doctora 

ELIZABETH DEL ROCÍO ORDÓÑEZ SAMANIEGO y 

tor WILMAN PATRICIO ESPINOSA ERREILZ, casados 

- 

entre si; y, por otra parte el señor CARLOS AUGUSTO 

lo
d db 44
 

qe 

RUIZ ROMÁN, de estado civil casado; los comparecientes 

son domicdliados en esta dudad de Loja, son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

  capaces para obligarse y contratar, me pig —=<= 

respectivas cedulas de ciudadania y cert 

votación, a guienes de conocer doy fe, y! KOFAX 
DEMO MODE     
  eleve a escritura pública el contenido de la mint que me 

presentan, la misma que copiada textualmente es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO.- Simvase elevar a 
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to escritura pública e incorporarla en el Protocolo de la 
Eo

n Notaría a su cargo, la presente minuta de cesión de 

3 acciones de una compañia Ánonima, la misma que se 

cf estipula bajo las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

5 COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración dal 

a
s
 p ñ D mul
 e documento público los cónyuges señores: doctora 

TH DEL ROCÍO ORDÓÑEZ SAMANIEGO y 

potor WYMILMAN PATRICIO ESPINOSA ERREIZ, casados 
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y, por otra parte el señor CARLOS fr 
cr

ol
 

qm
 

Ea
 

mn
 

LL
 mM E mea
] 

mn
 6 

63
 

La
 

(uñ
a 

waa
] O al
 

L pro
 

el 
fu
ma
 

>
 

É 

Pa
rr
 Z ROMÁN, de estado civil casado, a quien 

se lo llamará "CESIONARIO” Los fos
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comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
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En O cal
 D te para la realización de este acto o contrato. 

17 SEGUNDA- ANTECEDENTES.- Mediante escritura 

18 pública celebrada en esta ciudad de Loja, el dia martes 
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EL
. tecisiete de abril del año dos mil siete, ante el señor doctor 

  

22 Eduardo Beltrán Beltrán Notario Séptimo del cantón Loja, 

2“ los señores: —Miryam Margoth Astudi =:: tego 

12. Emesto Castillo Ortega, doctor Pablo An — as y 

íinteron en consttur la Cd KO FA ( DEMO MODE M* b
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MW "TRANS ESTUSUR” 5. A. la misma que fue aprobada 

13 mediante resolución número: cero siete LOSCL. ciento 

26 — cincuentay siete, de fecha treinta de agosto del dos mil 
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NOTARIA FRIMERA 

siete, por el señor Doctor Vinicio Sas miento Bustamante, 

Delegado, de, superniendencia de Com ipañtas de Loja y 

£amora Chinchipe, e, inscrita en, el Registro Mercantil del 

Canton oe bajo la partida numero. seiscientos diecis Sel 

| : La treinta Y una de agosto del dos mil siete. 

TERCERA.- GE SIÓN DE, ACCIONES.- Por medio 

presente instumento publico fa socia ELIZABETH DEL 

el bus
to 

ROCÍO ORDOÑEZ. SAMANIEG 3O y su esposo el señor 

doctor WILMAN PATRICIO ESPINOSA ERRELZ, libre y 

yvotuntanamente proceden. a. ceder en favor del señor 

CARLOS AUGUO VO RUIZ RO MÁ, AN, _ DOS ACCIONES, 

numeradas de ta. 'veinticineo a la. Veintiseis, de diaz 

dolares ca ada una, 30 cignes que los cedentes poseen en la 

Compañia Anonima "TRANS ESTUS UR” SA, na 

en la clausula anterior. CUARTA.- DEL PRECIO.- Elp 

1 cual A 105 £5p0505 ESPINOS SA-ORDÓÑEZ, ceden sus 

acoones a avr | de. los —Cestonarios, es de VEINTE 

DOLARES AME Ri CANOS, los 5 MISMOS que son pas ados en 

numerario. QUINTA.- GRAVÁMENES.- Los cedentes 

  

esposos EP INOSA- ORDÓÑEZ, declaran que sobre las 

acciones que proceden en esta == der no 

dose al pesa .. Mingún gravamen,  ( 

    amero F 4 > Ste = . 

samiento de ley. SEXTA: Demo moDE ¡eN Y 
  

e 

MARSINACION.- — Las partes quedan mutuamente 

ES 65. autorizadas para obtener que de la, presente escritura de 

cesión se siente razón almargen de la inscripción en el 
ERA | | 

A a A 
me 

 



A 
Aa, 

Registro Mercantil referente -a la constitución, asi como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SÉPTIMA: (ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la 

transferencia de acciones conforme a lo estipulado en este 

contrato y ademas los cedentes autorizar al cesionario para 

que presente la presente escritura de cesión de acciones en 

la Compañia Anónima "TRANS ESTUSUR SA”, de la 

ciudad de Loja, con el fin de que ingrese como nuevo socio 

de dicha Compañía y con todos los derechos y obligaciones 

que le corresponden como nuevo socio. Ademas queda 

expresamente facultado para que asista con voz y voto a 

las reuniones y asambleas que se dieren lugar en la antes 

mencionada Compañía. Hasta aquí la minuta. - Usted Señor 

Notario se servira incluir las demás cláusulas de estilo para 

el perfeccionamiento de la presente escritura- Muy 

atentamente - Doctora Zandra Catalina Iglesias N. 

ABOGADA, matricula número mil trescientos noventa y 

uno C.A.L. CAL. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual se ratifican 

ampliamente los  comparecientes- Me presentan sus 

  

respectivas cédulas de ciudadanía y ce ltima 

votación.- Formalizado el presente instr KOFAX P. yo 

el Notario lo lei integramente a los of DEMO MODE lenes   
ratificandose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 
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NOTARIA PRIMERA 

Firman) legible (Fiman Patricio Espinosa Erraiz) E. Nro: 

1102137505, legible (Elizabeth del Rocio Ordónez 

Gl Nro: 11027243399 Samanies niñ 3 ho
rc
a , Hegible (Carlos 

Augusto Ruiz Roman) CL Nro: 110211402-0; y doctor 

Ernesto Iglesias Ármijos Notario Primero del canton 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo dia y 

lugar de su celebracion.- 
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NOTARIA OCTAVA 

ESCRITURA DE CESIÓN 

DE ACCIONES. 

OTORGAN: 

MARIA LUCRECIA MEJIA OCHOA. 

A FAYOR DE: 

GUILLERMINA VANESSA SANCHEZ ÁGILA 

CUANTÍA: $ 30.00 

En la ciudad de Loja, capital de ta provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, a las nueve días del mes de abi del año dos mil ochoa, ante mí 

Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Motario Octavo del Cantón Lofa, 

comparecen, por una parte, la señora MARÍA LUCGRECGIA MEJIA OCHOA, de 

estado <bril divorciada: y, por otra parte, la señora GUILLERMIMA VANESSA 

SANCHEZ AGILA, de estada civil soltera. Todos los comparecientes por 3us 

propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este Cantón, 

vorttadores de las respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según Derecho 

     

  

para el actual otorgamiento, a qui =: xr doy fe y debidamente 

instruidos sobre la naturaleza y ete (O)FAX 

bre y voluntariamente, me solicitan, DEMO MODE |; 

contrato al cual procedan 

  Pública el contenido de 

la mínuta que al efecto me evolregan y cuyo tenor literal es el síquiente: “Señor 

Notario: En el Registro de lstrumentos públicos a su cargo, díqnese 

incorporar una de cesión de acciones de la Compañía Anónima "TRANS 

ESTUSUR SÁ”, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte la señora MARIA LUCGRECGIA MEJIA OCHOA, de estado civil divorciada, 

que en adelante se llamara simplemente la cedente; y, por otra parle, la 

señorita GUILLERMINA VARES SA: SANCHEZ AGULA, de estado civil soltera, 

que en adelante se llamara siraplemente la cesionatia. Ambas comparecientes 
es VA DE EJ PS 

son de nacionalidad ecuatoriana, douvdilladas en esta ciudad de ¿Ha 
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legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. Antecedentes.- UNO: La 

Compañia Anonima "TRANS ESTUSUR S.A” se constiluyo con domicilio en la 

ciudad y Cantón Laja, con un capital de MIL CIEMTO SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, mediante escritura pública celebrada 

el diecisiete de abril del dos mil siete, ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, 

Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, aprobada por la Intendencia de Compañias de 

Cuenca mediante resolución número cero siete l DSCLuno cinco siete 

(7 1.D05C0L.157), del treinta de agosto del dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja bajo la partida número seiscientos diecisáls (616) y 

anotada en el repertorio con el número dos mil cuatrocientos noventa y cuairo 

(2494), con fecha treinta y uno de agosto del año dos mil siete. DOS: El 

Presidente de la Compañía mediante oficio de fecha cuatro de septiembre del 

año dos mil siete autoriza a la socia señora MARIA LUCRECIA MEJIA OCHOA 

para que transfiera todas las acciones que posee en esta compañía en 

favor de la señorita GUILLERMINA YAMESS4 SANCHEZ AGILA.- TERCERA; 

  

CESION DE ACCIONES. Con los anta stos la comparecionte Les
 

señora MARIA LUCRECIA MEJIA OCH KO F AX la cesionaria, ceda en 

    venta real y efectiva las tres acciones 4 DEMO MODE | ochenta y cuatro a la 
  

ochenta y seis que posee en la Compañía Anónima “TRANS ESTUSUR SA?, 

a favor de la señorita GUILLERMINA VANESSA SANCHEZ AGILA, con 

todos los derechos y obligaciones mherentes a das mismas. CUARTA. 

Aceptación - Las partes aceptan la cesión de acciones contárme a 

estipulado en este contrato- GUINTA: Precio- El precio de comoraventa 

de las participaciones obieto de ceste contrato es el de- diez dólares 

cada na lo que da un total de treinta dólares de los Estados Unidas de 

América, Suma que la cedente declara tenerla recibida por parte de ta 

cesionaria, en inoneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado -
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CODA 
NOTARIA OCTAVA 

SEXTA: Inscripción y Marginación.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución - 

SOBRIA ODOEOINAOosS XAO SEX AGD COCA CAMA OU Me 

Acad DEDO citaba zac ON ERTOOOIK Ekxaorccokiriani IÁQITAE 

    DEMO MODE 

aseguren la plena validez de este contrato .- Atentamente. (f) Dr. Carlos Cueva 

Pardo.- Abogado.- Mat. 1331 -Loja”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública y que los comparecientes la aceptan y aprueban en todas 

sus partes. Formalizado el presente instrumento, Yo el Motario lo leí 

íntegramente a los otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo firman 

en unidad de acto conmigo el Motario que doy fe .- (Firmado) Maria Mejla.- 

Céd. 110262387-1.- llegible- Guillermina Vanessa Sanchez Agila.- Céd. 

e e, 
e CrAva PEO 

110408088-0.- Eduardo Ortega.- “Notario Octavo del Cantón Loja”. Lo testado_. 

0 A, 
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no corre. Lo enmendado.-VALE, ¡E 2, 
Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, queja 4 z 

- » . - “a y Sy 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. —. Raras 

EL NOTARIO, 

RECTSM DUDA MERCASIZ UL CA TOF LOJA, 
Cero eote Jeche se procedió a ierpirer e€l contenido de le Escritura 

Píblico cue erlecode en le drecr inci cn Ce tiveión de la - 

Conde Muno La RUT. idedro 
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0 CUANTIA: USD. 10,00 

CEMON DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR 5.4.” | 

OTORGA: SRA. MIRYAM MARGOTH ASTUDILLO TINOCO Y 

  

4 CARLOS AUGUSTO RUÍZ ROMÁN. 
AFAVOR DE: SR. JOSÉ LUIS SAMANIEGO VILLA. 

7 - 

8 - “ZCDM” | 

9 En la ciudad de Loja, cabecera del 

16. canton del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

li lunes quince de octubre del año dos mi siete; ante mi, 

12 doctor Emesto Iglestas Ármios, Notario Primero del canion 

13 Loja, comparecen por una parte los cónyuges señores: 

MIRYAM MARGOTH ASTUDILLO TINOGO Y CARLOS 1d 

15 AUGUSTO RUÍZ ROMÁN, casados enire si, y, por otra 

16 parte el señor JOSÉ LUIS SAMANIEGO VILLA, de estado 

17. civil casado; los comparecientes son domiciliados en esta 

12 ciudad de Loja; son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

19 deedad, legalmente capaces para obligarse y contratar, ma 

2 presentan sus respectivas cedulas de ciudadanta > 

ld certificados de votación, a quienes de conocer doy fe, y me 

2 solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minula 

3 que me presentan, la misma que copiada textualmente es 

4 como sigue: SEÑOR  MNOTARIO.-  Simvase elevar a 

15  escntura publica e incorporarla en el Protocolo de la Notaria 

16 a su cargo, la presente minuta de cesión de acciones de la 
AN y DEL ny 
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mpañta Anónima "TRANS ESTUSUR S.A.” la misma que 

estipula bajo las Siguientes clausulas: PRIMERA.- 

  

presente documento público por una parte los' cónyuges 

señores: MIRYAM MARGOTH ASTUDILLO TUNOCO Y 

CARLOS AUGUSTO RUÍZ 

domiciliados en esta ciudad, portadores de sus cedulas de 

ROMÁN, casados entre St, 

ciudadanía números: uno uno cero dos cuatro seis dos 

cinco dos guión ocho y uno uno cero dos uno uno cuatro 

cero dos guion cero, a quienes en lo postenor se lo 

denominará “CEDENTES”: y por otra parte el señor JOSÉ 

LIS SAMANIEGO VILLA, 

domiciliado en esta ciudad de Loja, portador de su cedula 

de estado civil casado, 

de ciudadania número: uno uno cero uno siete nueve siete 

nueve siete guión tres; a quien se lo denominara “EL 

CESIONARIO”.. 

mayores de edad y con capacidad legal suficiente para la 

realización de este acto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura. “pública celebrada en esta ciudad de 

los comparecientes son ecuatorianos, 

Loja, el dia martes diecisiete de abril del año dos mil siete, 

ante el señor doctor Eduardo Beltrán Beltran, Notario 

Septimo del Canton Loja, los señores Miryam Margoih 

-Astudillo Tinoco, Diego Ernesto Castillo Ortega y otros, 

convinieron en «constituir la Compañia Anónima "TRANS 

ESTUSUR S S.A”, la misma que fue aprobada mediante 

resolucion NÚMERO: cero siste L.DSCL. ciento cincuenta: y
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“OTrAidÁ PRIMERA, 

corre 

siete de fecha treinta de agosto del dos mil siete, por el 

- señor Doctor Vinicio Sarmiento Bustamante, Delegado de 

Superintendencia . de Compañias de Loja y Zamora 

Chinchipe, e inscrita: en el Registro Mercantil del Can ton 

Loja, bajo la partida húmero seiscientos dieciséis (616) de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil siete. TERCERA.- 

CESIÓN DE ACCIONES.- Por medio de la presente 105 

conyuges señores ; Miryam Margoth Astudillo Tinoco y 

Carlos Augusto Ruíz Roman, libre y voluntariamente, 

proceden a ceder a favor del señor Jose Luis Samaniego 

Villa una acción que poseen en la Compañia mencionada 

en ta cláusula anterior, dicha acción equivale a diez 

dolares, las mismas que estan determinadas del uno al diez. 

GUARTA.- DEL PRECIO.- El precio por el cual los 

cónyuges RUIZ-ASTUDILLO, ceden sus acciones a favor 

del cesionario, es de DIEZ DÓLARES AMERICANOS, fos 

mismos que son pagados en dinero en efectivo de legal 

circulación nacional y a entera satisfacción por parte de los 

cedentes. QUINTA, GRAVÁMENES 
conyuges Ruiz-Astudilo declaran que * KOF AX ones 

  

B2ntes pp
 

    que proceden a vender por medio del pri DEMO MODE ento 
  

público no pesan ningún tipo de - gravamen, 

.comprometiendose en caso contrario al saneamiento de ley 

en caso de ser necesario. SEXTA. ACEPTACIÓN.- 

Enteradas las partes del contenido del presente instrumento 

$ ARNO O aceptan en su totalidad por ser en seguridad de 
nA 

EN € 

 



  

1 

2 cesionario para que proceda a inscribir la presente escritura 

3 en el Registro Mercantil de la ciudad de Loja, y a la vez 

4 para que realice los. tramites pertinentes a fin de que su 

5 nombre sea tomádo “en cuenta como nuevo socio de la 

Ss Compañia Anónima "TRANS ESTUSUR S.A."- Hasta aquí 

1 la minuta- Usted señor Notario se dignara. agregar las 

g demas cláusulas. de estilo tendientes a ta validez y 

2  perfeccionamiento del presente instrumento. —público.- 

10 Atentamente doctora Zandra Catalina Iglesias de M. 

11 ABOGADA, matrícula número mil trescientos noventa y 

12 uno CAL. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

13 escritura pública y en la cual se ratifican ampliamente los 

14 comparecientes, Me | presentan sus respectivas cédulas de 

15 ciudadania y certificados de última votación.- Formalizado el 

16 presente instrumento público, yo el Notario lo: lei 

17 integramente a: los otorgantes, quienes ratificandose en lo 

18 expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo: el Notario 

19 que da fe. Firman) Miryam Astudi]— sy [02462528, 

20  Megible (Carlos Augusto Ruiz Rom¿ KOF A 10211402- 

21 0, Megible (Jose Luis Saman| DEMO MODE [CA Nro: 

2 1101797973; y doctor Emesto Iglesias Armijos Motario 

23 . Primero del cantón LOA ccccocccccocicccnnn ninos 

24 Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta 

23... PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo día y 

, q (ga: de su celebración.- 

So on 7 Eo NOTARIO PRIMERO 

  

sus intereses - SÉPTIMA: FAGULTAD.- Queda facultado el 
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HJOTARÍA PRIMERA 

| 
corp Lo 

  

    numero seiscientos dieciseis (616) de fecha treinta y uno   

(2 de agosto del dos mil siete. TERCERA.- CESIÓN DE 

[13 ACCIONES.- Por medio del presente instrumento f sublico la 

lL4 señora DOLORES MARGARITA MENDIETA LEÓN, libre y 

(3 voluntariamente procede a ceder en favor del señor JUAN 

6  — PABLO SILVERIO MENDIETA TRES ACCIONES, de diez | 
| 

7 dolares cada una, numeradas. diecinueve, Veinte y 

a 

7 ERES Ss hos z nz” ”=; A As g-. 73 ii a = nn ñ a a er E veintiuno, acciones que la señora Dolores Marganta 

Ñ fl E E RA de qn. á rn - sz A mE + ñ hi Z* pp E Mendieta Leon posee en la Compai aía Ánonima "TRANS 

| ñ TATU 2 a HAatmremima?sr a 
16 ESTUSUR”" SÁ, determinada en la dausula ante 

4 3 3 Pe EFE A Pu ESE Le en Es Ti PO 2, i = ¿on? ¿ a 

ii CUARTA. DEL PRECIO. El precio por el cua la señora 

12 Dolores Margarita Mendieta León cede sus acciones a favor 

Tita A 

13 del cesionario, es de TREINTA DÓLARES AMERICANOS, 

14 los mismos que son pagados en numerano. GUINTA.-     45 GRAYÁMENES.- La cedente señora Dolores Marganita 

IN | ié Mendieta León declara que sobre las acciones que 

| 17 procede en esta fecha a ceder no pesa ningún 
Ñ ! 

ho | ig gravamen, comprometendose al saneamiento de ley. 

19 SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

    
2 quedan mutuamente autorzadas para obtener que de la 

1 presente escritura de cesión se siente razon al margen de 

2: la inscripción en el Registro Mercantil referente ala 

13 constitución, asi como al margen de la matriz de la escritura 

14 de constitución. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las paries 

0 23 aceptan la tansferendia de acciones conforme a lo 

| 16 pao en este contrato y además la cedente - 
A DEL E CA, 
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“UILATUCA CREMDNA 

SOPIA 

Firman) Margarita M. CL Nro: 1101566737; llegible (Juan 

Pablo Silveno Mendieta) CL Nro: 110373460-7 y doctor 

Emesto Iglesias Armijos Notario Primero del cantón 

LO e nan ninas 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero « 

PRIMERA COPÍA, que la sello, signo y firmo el mismo € 

  

lugar de su celebración.- 

   

   

RR ERA D A. q 0. a El Ao 
($ Hee es 
> e oil > 

| NOYARITÓ PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

   

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJí. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido Cde la - 
  

Esc ritura Pública qu Su n la inscripción de la - 

Constitución de la Cd KOFAX s ESTUSUR S.£.m. 

DEMO MODE [julio del 2008.       

  

RECISTRO MERCA(IA 
CANTON LOJA 

  

  

  CD», F ólox Dalrdiss Dolsdines 
REGISTRADOR MERCANTAL 

SANZON LOTA
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ye : e im a Sem ct psa Eno e ai ? - En .. = do Ch 3 esbpulado en este contrato Y ademas los cedentes 

d autorizan al cesionario para gue presente esta escultura de 

3 a E Pto gn E E PE rr e A 0% pon PEER ty E > 

3 cesión de acciones en la OM: nia Fiiiiiitia ¡HANS 

AN
 

mn
 

y
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E
 a Fi 
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E E 

la 3 É po y Al Lñ FILGo la ciudad de Loja, con el fin de que 

AOrese COn Muero Socio de dicha € ODA mia Y con todos re
l 

E E Tn E e sn gr "E ba LI E E. its Eu A O 9 | nuevo socio. Ádemas queda expresamente facultado para 

A a o A - PRA e rn E sa Pa. Pm. ai AA ió que asista con voz y votoa las reuniones Y asambleas que 

13 demas clausulas de estilo o para el perfeccionamiento de la 

14. presente escritura- Muy atentamente.- Doctora Zandra 

15 Catalina Iglesias N. ABOGADA, matrícula número mil 

lá trescientos noventa y uno C.A.L. CAL Hasta aquí la 

17 minuta que queda elevada a escritura pública y en la 

12 cual se ratifican ampliamente los comparecientes- Me 

19  preserían sus respectivas cedulas de cludadanta y 

Y s dle e pa, a. im, t3 ho” ma Am yr Eme v lia + ET AA 

20 certicados de ultma votación - Formalizado el presente 
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€ NOT. AVE 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE O OA 

  

PARTICIPACIONES. 

KO FAX LOTO RGÁN: 
DEMO MODE       FELIPE GONZALO SOLANO GUTIERREZ Y 

NANCY MARUJA CUEVA GONZAGA. 

A FAVOR DE 

KETTY VWVONHY SOTOMAYOR SAMANIEGO 

CUANTÍA: 

$ 10.90 

En la dludad de Loja, capital de la provincia del mismo nombra, República del 
! 

Ecuador, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil siete, ante mí. 

s Doctor EDUARDO. ORTEGA ORDÓÑEZ, Notaño Oclavo del Cantón Loja, 

COMParecen, por una parte, los esposos señores FELIPE GONZALO SOLAMO 

GUTIERREZ Y NANCY MARUJA CUEVA GONZAGA, casados entre sl, y, 

E por otra parte, la señora KETTY IMONNY SOTOMAYOR SAMAMIEGO, de 

  

estado civil divorciada. Todos los comparecientes por sus propios derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este Cantón, poatadores de las 

fespectivas cédulas de ciudadanía, capaces seqúa Derecho para el actual 

otorgamiento, á quienes de conocer doy fe y debidamente instruidos sobre la 

haturaleza y efectos del presente codirato al cual proceden libre y 

voluntariamente, me solicitan eleve 3 Escritura Pública el contenido de ia 

minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “Señor 

Motario. En el Registro de instrumentos públicos a su cargo, dignese 

incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañia Anónima 

“TRANS ESTUSUR SA”, de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

Comparecientes - Comparecen a la celebración del presente contrato, par una 

parte los esposos señores FELIPE GOMZALO SOLANO GUTIERREZ Y 

NANCY MARUJA CUEVA GONZAGA, casados entre si, que en adelante 58 
4 

| 
y rs nu. LA 234 

l oa ts 
I 

Ata l Ad 1 AS Pp P 
: o A 

l Folio. : . ! 

1 
o. , o. 

: 
¡ bt...



  

  

  

ran simplemente los cedentes, y, por oira parte, la señora KETPY Y 

KOFAX NY -SOTOBAYOR SAMANIEGO, de estado chil divorciada, due en 

o   DEMO MODE Jate sa lamara simplemente el cesionañio. Todos los comparecientes 500 
  

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de Loja, legalmente 

capaces, sín impedimento para celebrar este coniralo, quieñes Comm 

Dor sua propios derechos - SEGU INCA: Anlecedentes - UNC” La Comgañía 

Anónima “TRANS ESTUSUR SA? se consiituyo con domúciko en de ciudad oy 

Cantón Loja, con un capital de VAL CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS 

S5TADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de abel del dos mil siete, ante el Notario Séptima del Cantón Loja, 

Doctor Eduardo Beltrán Beltrán, aprobada por la intendencia de Compañias de 

Cuenca mediante resolución aúmero cero siete DSCluno cinco siete 

(71.080.157), del treinía de agosto del dos mi siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Loja bajo la partida número seiscientos aceso GS) y 

anotada en el repertorio con el numnezo dos mil cuatrocientos noventa y cualro 

(24943, con fecha treinta y uno de agosio del año dos mil siete, G0S: El 

Presidente de la Compañía autoriza al socio Felipe Gonzalo Solano Gutiérrez 

para que transfiera una acción que posee en esta compañía en favor de la 

señora KETIY ¡VONNY SOTOMAYOR SAMANIEGO. TERCERA: 

     
TRANSFEREMCIA DE PARTO PONES.- Con los antecedentes expuestos 

los esposos señores FEUPE GONZALO SOLAMO GUTIERREZ Y MANCY 

MARUJA CUEVA GONZAGA, en castidad de cesionanios, ceden en venta real y 

efectiva una acción sionada con el número ciento nueve de diez dólares que RAE 

  

  

poseen en la Comp añia Anonima “TRANS ESTUSUR SA” a fevor de la 
A . 

señora KETTY IYONNY SOTOMAYOR SAMANIEGO, con todos los derachos 

  

y obligaciones inherentes a las mismas- CUARTA: Aceptación - Las partes 

aceptan la transferencia de participacio nes conforme a lo estipulado en este 

contrato - CGHHNTA. Precio.- El precio de compraventa de la acción objeto 9 15E
) 

re



  

e Po, mA OCTAVA 

e, >? este contrato es el de diez dólares. de los Estados Unidos de América, suma 
  

=: le los cedentes declaran tenerlos recibidos por- parte del cesionario, en 

KO F AX oneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado.-: “SEXTA: 

    DEMO MODE fscripción y Marginación - Las partes quedan mutuamente autorizadas para 
  

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de ta 

inscripción en el Registro Mercantil. referente a la constitución, así Lomo :al 

margen de ta matriz de la escultura de constitución - SEPTIMA: Docúmentos 

Habilitantes.- Se acompaña el certificado con el que se acredita que el 

Presidente de la Compañia, con el consentimiento unánime del capital social y 

pagado, autoriza al socio para que: transiera todas las participaciónes que 

posee en la compañía a favor del cesionari en este contrato. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que asegurenía plena 

validez de este contrato- Atentamente. (0, Or. Carlos Cueva Pardo.- Abogadó - 

Mat. 1331 Loja”. - Hasta aquí fa minuta que queda elevada á escritura pública   
y que los comparecientes la. aceptan ¿Y aprueban en todas: sus. partes. 

Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo tel íntegr amente a. ls 

otorgantes, quienes - ratificándose en 1 lo expuesto lo firman en unidad de r os 

acto conmigo «el Notario que doy te - (Fimado) liegible- Felipe Gonzalo 

Solano Gutierrez. Céd. vOIA135ó0 — 'N, Cueva de Solanó- Céd. + 

110194875-4.- Ketty Sotomayor * Céd. 110190085-8 - Eduardo otegá - 

“Notario Octavo del Cantón Loja”. - AS 

Se otorgó ante mí, en fe.de ell, sello y fimo, ésta primera copía, a, duel 

z confiero en la ciudad de Loja, en la misma techa de su celebración. do 
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KOF AX E STRADURIA MERCANTIL DEL CANTON IOJA.. 

DEMO MODE P. esta fecha se p rccedié a marginar el contenido de la Es-   
  

critura Pública que antecede en la inscripción de la Constitu- 

cién de la Comparta TRANS ESTUSUR Sodi. 

Loja, € de febrero el 2008, 

   Dro Rubén ¡per ñ 

RECISTRADOR MERCAN IL DEL CANTON LOJA (E) 

RAZON: Para los fines legales consiguientes, 

ÓY FE: De haber marginado la Transferencia de Participaciones sociales que antecede en la 

“matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA “TRANS ESTUSUR” S.Á., de 

conformidad al Articulo 112, inciso último de la Ley de Compañias, 

Loja, Febrero 13 de 2008 

UN 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTONICOJA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán 
NOTARIO 

RUC: 1100002005401 
Telf. 2560285 
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NOTAHÍA PRIMERA 
coPIA 

  

  
CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TEANS 

    

  

STUSUB S.A.” 

OTORGA: SE. PAUL ALBERTO SILVA SILVA Y SEA. 

AFAVORB DE: SE. THON REMIGIO VIVANCO VILLAVICENCIO, 
AAA e e O 

CUANTIA: USD. 30.00 

“ZCDM” 

En da ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

veíntnueve de diciembre del año dos mul siete; ante mi, 

doctor Emesto iglesias Ármijos, Notano Primero del carton 

Loja, comparecen por una parte los cónyuges señores: 

PAUL ALBERTO SILVA SILVA Y VERÓNICA CESIBEL 

CHIRIBOGA SAMAMEGO, casados entre sí 4, por otra 

parte elo señor JHON REMIGIO — YIVANCO 

VILLAVICENCIO, de estado civil casado; los 
comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Loja. 

son de nacionalidad ecualonana, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contatar, me 

presentan sus respectivas cedulas de cCludadamia y 

certificados de votación, a quienes de conocer doy fe, y me 

solicitan eleve a escrtura pública el contenido de la 

mmnuta que me presentan, la misma que copiada 

texiualmente es como sigue: SEÑOR  NOTARIO.- 

Swrase elevar a escritura pública eincorporarla en



  

  

    

    

  

al Protocolo de la Notaria a su cargo, la presente minut: 

n de acciones de una compañia Ánónima, la misas 

se estipula bajo las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

PARECIENTES.- Intervienen en la celebración del 

presente documento público los conyuges señores: PAUL 

ALBERTO SILVA SHIVA Y VERÓNICA CESIBEL 

CHIRIBOGA SAMANIEGO, casados entre sí, a quienes en 

lo posterior se los denominara "LOS CEDENT ES”. y, por 

otra parte el señor JHON REMIGIO  VIVANCO 

VILLAVICENCIO, de estado civil casado, a quien asimismo 

se la llamara € DES ONARES”. Los comparecientes son 

ecualorianos, mayores de edad, dormuciliados en esta ciudad 

de Loja, portadores de <us respectivas cédulas de 

ciudadania y con capacidad legal suficiente para la 

realización de este acto o contrato SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura publica celebrada 

en esta ciudad de Loja, el día martes diecisiete de abri del 

año dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo Beltrán 

Beltran Notario Séptimo del cantón Loja, los señores: 

Minyam Margot Astudillo Tinoco, Diego Emesto Castko 

Ortega, doctor Pablo Angel Rios Salinas y otros convinieron 

en constituir la Compañia Anónima "TRANS  —ESTUSUR” 

S. A. la misma gue fue aprobada mediante resolución 

número: cero siete LSOCL. ciento cincuenta y siete, de 

fecha treinta de agosto del dos mil siete, por el señor 

Goctor Vinicio Sarmento Bustamante, Delegado de 

y 

=/
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A    

En
 

10 

14 

12 

Fu
e,
 

dd 

¿ la Superintendencia de Compañas de Loja y Zamora 

Chinchipe, e inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Loja, bajo la parida número seiscientos diecisols (616) de 

fecha tremta y uno de agosto del dos mul siete. TERCERA.- 

CESIÓN DE ACGCIONES.- Por medio del presente 

instrumento publico el socio PAUL SIBERTO SILVA 

HLYA y su esposa la señora Verónica Cesibel Chiriboga 

Samantegoo, bre y voluntariamente proceden a ceder en 

favor del señor JHON REMIGIO — VIVANCO 

VILLAVICENCIO, —TRES ACCIONES, de diez dolares 

cada una, numeradas de la cuarenta y seis 2 la cuarenta 

me % vw oche, acciones que el señor Paul Alberto Silva >bibva 

posee en la Compañía Anonima "TRANS ESTUSURTS A, 

determinada en la clausula anterior. CUARTA.- DEL 

PRECIO El precio por el cual los esposos BILYA- 

CHIRIBOGA, ceden sus acciones ¿ a favor del Ceosionada, 

s de TREINTA DC (RICANOS, los mismos e => 

que son paga KOF AX wumerario. —— QUINTA.- 
o DEMO MODE a 

GRAYAMENES.- —1os ——ceuemes  —85p050 UVA. 

  

      

CHIRIBOGA, dedtaran que sobre las acaanes que 

proceden en esta fecha a ceder no pesa mnagun 

gravamen,  —comprometiendose al saneamiento de ley. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

pre ente escritura de cesion se siente razón al iar Gan de 

ala mscrpaon en el Registro Mercantl referente ala



í 3 constitución, así como al margen de lamainz de la 

7 escritura de constitución. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- 

3 Las partes aceptan la transferencia de acciones conforme 

ád alo estipulado en este contrato y ademas los cedentes 

5 autorizan al cesionafio para que presente esta escritura de 

$ cesión de acciones en la Compañia Ánonima "TRANS 

E ESTUSUR SA”, de la ciudad de Loja, con el fin de que 

2 ingrese como nuevo socia de dicha Compañia y con lodos 

n
o
 los derechos y obligaciones que le corresponden como 

19 nuevo socio. Ademas queda expre esamente facultado para 

11 que asista con voz y vota a las reuniones y asambleas 

13 que se dieren lugar en la antes mencionada Compañia. 

13 Hasta aguila mimuta- Usted Señor Notario se servira 

14 inckuaic les demas cláusulas de estilo para el 

15 perteccionamiento (de la presente  escritura- Muy 

16 atentamente - ' Doctora L£andra Catalina Iglesias Ni. 

17  — ABOGADA, matricula número mil trescientos noventa 

18 y uno CAL. CAL Hasta aquí la minuta que queda 

  

19 elevada a escritura publica 4 o e ratifican 

2. ampliamente los comparecient sentan su 

1 respectivas cedutas. de ciudadarni pemo mope E Ye última       

2 votación- Formalizado el presente instrumento publico, yo 

Y el Notario lo le: integramente a los otorgantes, quienes 

24 ratficandose en lo expuesto lo suscriben en unidad de 

15 acto conmigo el Notario que da fe. Frmard legible (Paúl 

26 Albarto Silva Silva) CL oNro. 110427221. Hegible 
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Yeronica Cesbel Chiiboga Samamego) «€ Lo Nro: 

1104390022 Y doctor Emasto lalesias Ármgos Notario 

Pamero del canton Laja... ooo ccoo cncnnn coca 

5e otorgo ante mu, en fe de ello confero esta 

PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo día > 

lugar de su celebración .- 

   - 40 EA A 

No LOJA - ECU 

  

DEMO MODE      
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norma, ia misma que se estpula bajo las siguientes 

chiusulas: PRIMERA.- COMPAREGIENTES.- intervien en 

en la celebración del presente documento público por una 

parte la señora CARMEN DELIA SUINS UREÑA, de 

estado Cm di vorciada: a quien en lo poste enor se la 

denominará “LA CEDENTE” y, por otra parte. al Po Or 

MARCO ANTONIO QUEZADA-LOAIZA, de estado «civi 
ao a quien asi mismo en lo posterior se lo denominará 

L CESIO INARIO”. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad , domiciliados en esta ciudad d de Lot, 

portadores de sus respectivas cedulas de ciudadania y con 

capacidad legal suficiente parata realizació on de este al cio O- 

contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. Mediante 

escritura publica celebrada en esta ciudad de Loja, el día 

martes diecisiete de abri del año dos mil siete, ante el señor 
  

doctor Eduardo Beltrán ==: rio Séptimo del cantón 

Loja, los señores: Min KOFAX Astudilo Tinoco, Diego 
DEMO MODE 

e
     tmnesto Castillo Ortega. o Ángel Rios, Salinas y 
  

otros convinieron en constituir la Compañía Ánoaima 

"TRANS —ESTUSUR" 3. A. la. msma. que : , fue 

robada mediante, resolución número: cero siete L. 

DSCL. ciento dancuenta y siete, de fecha Re nta de 
> 

agosto del dos mul siete, por el señor Doct E Y líicio 
"e . 

Sarmiento Bustamante, Delegado de Superintendensia 

de Compañias d de Loja y Zamora Chinchipe, e Ímscrita: en 

el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida n número 

a
o



  

> NOTARIA PRIMERA | 

Í seiscientos diecisais (616) de fecha treinta y uno ode agosto 

2 del d0s mi sete. TERCERA CESIÓN DE ACCIONES.- 

37 For medio del pr esente instrumento público da señora 

  

   

4 =: DELIA SUING UREMA, de estado civil 

ora y voltuntanamente procede a ceder en favor 

MARCO ANT OMO QUEZADA LOAIZA, TRES   
7 ACCIONES, de _Siez d dolares cada uña, Mmeradas de la 

> 

AA su
 

o
 

  

. | J acciones que le 

2 Carm exi Delia A Ur . ña poses en la Compañia fnonima 

10 “TRANS ESTUSUR" SA, determinada en la cláusula 

11 amtenor. CUARTA- DEL PRECIO.- El precio por el cual la 

V 12 señora Carmen Dela Sung Ureña cede sus ace nas 2 

13 favor del cesjoneano, es de DIEZ DOLARES AMERICANOS, 

16 QUINTA- GRAVÁMENES.- La cedente l señal € Carmen 
17 Dela Sung Ur eña, declara gue sobre las accion '8s que 

ig procede en esta fecha a ceder no pesa mingun 

16 gravamen, comprometiéndose ai saneamiento de ley. 

2 SEXTA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN, : Las parias 

11 quedan mus tuamente autorizadas para obtener que de la    2, presente escritura de cesión se siente razón al margen de 
t 

22 3 jta inscipción en el Pegisito Mercantil referente Ca la 

a átución, asi como al margen de la matriz de la 

constitución. SÉPTIMA: ACERTACIÓN.- 
a 

aceptan la  transterendia de acciones



  

    

    

  

    conforme 3 to sestipulado en este contrata y 

además la cedente autoriza al cesionario para: :que 

eh la 

STUSUR 5 sá” de la ciudad 

presente esta escríiura de cesión de accione 

Compañia Anónima TRANS E 

de Loja, con el tn de que ingrese como nuevo sodio de 

paria y con todos los derechos y obligaciones 

responden como nuevo socio. Además queda 

nte facultado para que asista con VOZ y y voto a 

mes Y “asambleas que se dieren lugar en la antes 

mencionada Compañía. Hasta aquí la minuta - Usted Señor 

Notario se servira incluár las demas clausulas de estilo para 

al perfeccionamientó de ta presente esc scritira. - Muy 
  

” atentamente - “Dottora —Zardra Catalina iglesias: ML 

ABOGADA, matrícula número mil trescientos noventa y 

uno CÁL CAL. Hasta aguií la minuta que queda 

elevada 23 escritura publica y en la cual se ratíican 

. armpliamente los comparecientes - Me presentan “Sus 

respectivas cédulas de cudadani va y certificados de última 

votación.- Formalizado el presente mstumenio público, O 

el Notano lo lei integramente a los otorgantes, quienes 

raticandose en: do expuesto 10 suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario que da te. Pbwuman) legible (Carmen 

Delia Suing Ureña) ) CJ. Nro: 1100075025; legible (Marco 
Artonio Quezada: Logiza) ) c. Aira. 

Emesto dai esias Afmijos Motano Pnmero del cantón 

Loja.. 

110933 372499; Y duttor 
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e otor gó ante mu, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COP lA, que ta sello, signo y ármo el nusmo dia Y 

lugar de su celebrar ción.- 
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CESIÓN DE ACCIONES DI COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 

ESTUSUR 5.4.” 

OTORGA: SR. SERVIO TULIO SOTOMAYOR MAZA Y GLORIA 

ALEJANDRINA VILLALBA GUEVARA (REPRESENTADA POR SU 

HIJO EL SR. CARLOS GREGOBIO SOTOMAYOR VILLALBA) 

AFAVORDE: SRA. MARÍA EFICENIA SALAZAR CARRIÓN, 
CUANTIA: USD. 19.00 | 

“ZOOM” 
En la ciudad de Loja, cabecera - del 

] 
+ 

“y
 

. 
i- 
la cantón del mismo nombre, Republica del Ecuador hoy 

miércoles once de febrero del año dos mi nueve; ante mu, 

doctor Emesto lglesias Armyos, Notano Primero del canton 
e 

Loja, comparecen por una parte los conyuges señores: 

SERYVIO TULIO SOTOMAYOR MAZA Y SLORÍA 

ALEJANDRINA VILLALBA GUEVARA, esta úlima 
. rl «, a sn su e, 

ym q q, pe, q .., lo; O Tm ATA pam” E ! 
1 +pIE=a tada Por == O == Send EAS COREGCÓOAAO 

a RD ANT IR TT, EN a q, 0 : z E SOTOMAYOR VILLALBA. segun consta del Pode: 

LT man yo j A po 7 A pa nn, A dm. os ar ud RA hm l, Especial que se aduunte como nabilitante: y, por otra parte la 14, $ te 

señora MARÍA EFIGENIA SALAZAR CARRIÓN, de estado 

nr y E do SIT A PUE AAA A du Eu ” EAS o A A 
civd viuda y. AS COM ELIAS On Ooruciiagos en ei 

  

_— 4 el i- 1 == no mue e 1 nn . - Le a Ciudad de Laja 105 Peras y la sequna occ en ta 

¿ A 3 al —= = 
sa s” a] nm ya, na A, a a En e PENA ia 

parroquia Lucro, peoñieaneaciene a Cama K FAX Na 

di] DEMO MODE ea      
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14 
LA 

  

e 1 A pa z . FR 2. e de Pr ur md a o 
00! al 52 Y COonvalar, ma NE sus z Sp CY at 

cédulas de ciudadanía Yy certícados de votación, a 

quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve a escntura 

pública el contenido de la minuta que me een ta 

misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO. Sirvase elevar a- escritura pública a 

mcorporaña en el Protocolo de la Notaria a su Cargo. la 

presente minuta de Cesión de Acciones de la Compañía 

Anóninva "TRANS ESTUSUR S.A. "la misma que se estipula 

bajo tes siguientes - cláusulas: PRIMERA.- 
COMP ARECIENTES.-. Internenen en la celebración del 

presente documento “público por una parte los cónyuges 

señores: SERYIO TULIO SOTOMAYOR MAZA Y GLORIA 

ALEJAMDRINA VILLALBA GUEVARA, esta ultima 

nresentada por su hio el señor CARLOS GREGORIO 

SOTOMAYOR VILLALBA, según consta del Poder 

Especial que se edjunta como habilitante; a quienes en lo a a 

L
 O Uñ
 

y
d
 E, Cd
 

2
 

10
 s denominara “LOS CEDEMTES” y, por cira 

paris la senora MARÍA EFIGENIA SALAZAR CARRIÓN, 
"Y 

y vuda; a quien asi mismo en lo posterior se 

lo denominara "LA CESIONARIA”: , Los € ompar ecientes son 

ecuatonanos, mayores de edad y con capacidad legal 

suficiente para la realización de este acto. SEGUNDA.- 
  

ANTECEDENTES.- Mediante escritura publi Su 
mí 3 + 3 3 . $ > . z a 

en esta ciudad de Loja, el dia martes diecisiel 

DEMO MODE     
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circulación nacional y a entera satisfaccion por parte de los 

cedentes. QUINTA- GCRAYVÁMENES.- Los cedentes 

cónyuges Sotomayor-Villalba declaran que sobre la a acción 

que proceden 2 vender por KT mecio del presente instrumento 

publico no pesan ningun po de gravamen, 

comprometiéndose - en caso contrario al saneamiento de ley 

en caso de ser "necesario. SEXTA. ACEPTACIÓN.- 

Enteradas las partes del contenido del presente tistumento 

publico lo acépten en su totalidad por ser en seguridad « de 

sus intereses. 7 sÉRTIMA: FACULTAD.- Queda facultada la 

cesionaria para que proceda a a , inscribir la presente es seritura 

en el Registro” Mercantil de la ciudad: de Loja, y a la vez 

para que realice los trámites pertinentes a tn de qué 

nombre sea tomado en cuenta como nuevo socio de la 

Compañia Anónima TRANS ESTUSUR 5.A.”.- Hasta aqui 

la minuta.- Usted señor Notano se dignará agregar las 

de esmas cláusulas de estio tendientes a la validez 8 
Muá

la,
 

rerfeccionamiento del presente instrumento. publico. 

fientamente doctora Zandra Catalina lgiesias de M. 

ABOGADA, matricula numero mil trescientos noventa y 

1 uno C.AÁ.L. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escntura publica y en la cual se raifican ampliamente los 

comparecientes. - Me pr esentan sus respectivas cedulas de 

ciudadanía y certificados de última votación.- Formalizado el 
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iscrben en unidad de acto conmigo “el Notario 

Firman) Sotemayor Ci. Nro: 0700015839; 
DEMO MODE | Niro: 110337413-0; M. Efigenia Salazar €. 1. 

ZN
 

z
 

mE
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Nro: 1101671467; u doctor Ernesto iglesias Ármijos Notario 

L
a
 
e
 

AS
 

Primero del cantón LO coccion: 

pS
 Concuerda con el onginal, en fe de ello confero 

=)
 esta PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo el mismo 

2 día y lugar de su celebración.- 

    
TARIO PRIMERO 

Í ne: PANTONI AJA     
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_ CESIÓN DE ACCIONES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA “TRANS 
ESTUSUR A o 

“> OTORGA: SR. SERVIÓ TULIO SOTOMAYOR MAZA Y GLORIA 
' ALEJANDEINA VILLALBA GUEVARA (REPRESENTADA POR SU 
; HIJO EL SR. CARLOS GREGORIO SOTOMAYOR VILLALEA) 

A FAVOR DE: - SR. MANUEL DE JESÚS MIJAS CORONEL 
. (REPRESENTADO, POR LA | SRA. AMÉRICA LUCÍA ABAD 

- CASTILLO). | 
_ CUANTIA: USD. 10.00 

“LODM” 

En la ciudad de Loja, cabecera del 
“cantón del mismo nombre, Republica del Ecuador hoy día 

martes diecisiete de febrero del año dos enn nueve, ante au, 

doctor Emesto Igles sias | As mijos, Notario Primero del cantón 

: Loja, compar ecen por una parte los cónyuges señores. 

“SERVIO TULIO SOTOMAYOR MAZA Y GLORIA 

ALEJANDRINA. VILLALBA GUEVARA, ésta úllima 

Vvepresentada por su ¿Mo el señor CARLOS GREGORIO 

2. SOTOMAYOR VILLALBA, «según consta del Poder 

- Especial que se adjunta como habilitante; y, por atra parte al 

señor MANUEL: DE JESÚS MIJAS CORONEL, de estado 

civil soltero; y legalmente representado por su apoderada la 

señora AMÉRICA LUCÍA ABAD CASTILLO, según costa 

 



  

  

    DEMO MODE 
  it del poder especial! que se adjunta como habilitante; los 

En
d comparecientes 300 domiciliados en asta ciudad de Loja los 

3 primeros y el segundo domiciliado en Madrid-España; de 

4 — nacionalida ecuatorianas, mavores de edad, legalmente 

3 capaces para obligarse y contratar, me presentan sus 

6  respaciwas cédulas de ciudadania y certificados de 

T votación, a quienes de conocer doy te, y me solicitan eleve 

£ 2 escritura pública el contenido de la minuta que; me 

9 presentan, le misma que copiada tex xalmente: es como 

19 sigue: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase elevar a escritura 

1i pública e incorporarla en el Protocalo de la Notaria a, su 

12 cargo, la presente minuta de Cesión de Acciones de la 

13 Compañía Anónima "TRANS ESTUSUR 5.8, a misma: que 

t4 se estipula bajo las cientes clausulas: PRIMERA.- 

13. COMPARECIENTES.- intersenen en la celebración: del 

tá presente documento ¿público por una parte los cónyuges 

17 sañores: SERVIO TULIO SOTOMAYOR MAZA Y GLORIA 

12 ALEJANDRINA (VILLALBA GUEVARA, ésta última 
19 representada y por su "ho al señor CARLOS GREGORIO 

22. SOTOMAYOR Y LL ALBA segun consta del Poder 

“4 Especial que se S adj unta como habilitante; a quienes en to 

2 postenor se los dénominará “LOS CEDENTES” y, por ¡otra 

2 parte el señor MANUEL DE JESÚS MIJAS CORONEL, de 

M estado avi soltero; y legalmente representado por su 

23 apoderada la señora AMÉRICA LUCÍA ABAD CASTILLO, 

segun consta del- poder especial que se adjunta como 
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1 habilitante; a quien en lo posterior se lo denominara:, "EL 

- CESIOMARIO” - Los” comparecientes son ecuatoriahos, 2
 

mayores de edad y Con capacidad legal suficiente para la 

realizacion de áste acto. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - 

Mediante escritura pública celebrada en esta ciudad de 
  

po Loja 5 diecisiete de abril del año dos mil siete, 

antd KOF F AX yctor. Eduardo Beltran Beltran, “Notario 

Sep DEMO MODE Jtón Loja, los señores Miryam Margoth       
Astudillo Tinoco, Diego Emesto Castillo Ortega y otros, 

10 convinieron en: cons tibar la Compañia Anónima * TRANS 

ct. ESTUSUR SA", la misma que fue aprobada mediante 

12 resolución NÚMERO cero siete LDSCL. ciento cincuenta Y 

. Y siete de techa treinta de agosto del das mul siste, por el 

14 señor Doctor Vinicio! sarmento Bustamante, Delegado de 

15 Superintendencia de Compañías de-Loja y Zamora 

lo Chinchipe, e inscrita en el Registra Mercantl dal Cantón 

17 Loja, bajo la partida a mero selscientos dieciséis (616) de 

18 fecha treinta y uno de agosto del dos mil siete. TERCERA.- 

19 CESIÓN DE ACCIONES.- Por medio de la presente los 

20 cónyuges señores. Servio tulio Sotomayor Maza y Gloria 

1 - Alelandruna Villalba Guevara debidamente representada por 

12 su hijo el señor Carlos Gregorio Sotomayor Villalba, libre y 

voluntanamente, proceden a ceder a fevor del señor 

MANUEL DE JESÚS MIJAS CORONEL, de estado civil 

soltero; y legalmente representado por su apoderada la 

señora AMÉRICA LUCÍA ABAD CASTILLO, según consta 
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Ly
d que los antes mencionados conyuges poseen ea la 

4 — Compañía mencionada en la cláusula anterior, dicha acción 
a 

l £ equivale a diez dólares, CUARTA.- DEL PRECIO.- El príecio 

| é por el cual los cómyuges Sotomayor-Villalba ceden su 

7 acción a favor del cesiorario, es de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS, los mismos que son pagados en dinero 03
 

6 en efectvo de legal circulación nacional y. a entera 

12 satisfacción por pade de los cedentes. QUINTA,- 

  

  

11 ; =: - Los cedentes cónyuges — Sotomayor- 

12 Yu KOF AX mM que sobre la accion que proceden a 

13 al DEMO MODE [lia del presente instrumento público no . 

14 pesan ningun tipo de gravamen, 4 comprometiéndosg en 

13 caso contrario al saneamie nto de ley en caso de; ser 

15 necesario. SEXTA. ACEPTACIÓN. - Enteradas las parias 

17 del contenico de E sente instrumento público lo aceptan 

18. en su totalidad por Ser en segundad de sus intereses. - 

19 SÉPTIMA: E FACULTAD.- Queda facultada la Apodetada 

20. Especial del señor ná anuel de Jesús Mijas Coronel, para 

1. queen representac cion de su Apoderado proceda : A insáribir 

22 la presente es entura $ Sn e: Registro Mercantl de la! ciudad de 

2 Loja, y ala vez, para gue realice los trámites pertinentes a 

14 fín de que su nombre s sea tomado en cuenta como nuevo 

13 socio de la Compañia Anónima "TRANS ESTUSÚR S.A"y 

asista por el mandante a las reuniones o asambleas que se 

 


